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DANIELE RBCCARDO GIORGIO 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
LINDA ENERGÍA S. DE R. L. DE C.V. 

Subsecretaría de Gestión para la Ambiental 
Dirección General Impacto y Riesgo Ambiental 

México, a 

CALLE PASEO DE LA REFORMA NÚM. 295, PISO 10 
COL. CUAUHTÉMOC, C.P. 06500 
CUAUHTÉMOC:, CIUDAD DE MÉXICO 
TEL: 
CORREO E: 
PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad regional 
(MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Parque Solar Mazapa" que en lo 
sucesivo se denominará como el proyecto, presentado por la empresa linda Energía S. de 
R. L de C.V., en lo sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el Municipio de 
Calpulalpan, Estado de Tlaxcala, y 

R E S U L TA N D O: 

l. Que eJ 7 de marzo de 2019, ingresó ante la ventanilla del Espacio de Contacto Ciudadano 
de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Unidad Administrativa a la 
cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
(DGIRA), el escrito sin número de la misma fecha, mediante el cual, el C. Daniele Riccardo 
Giorgio Ventura, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa linda Energía S. de 
R. L de C.V., ingresó la MIA-R del proyecto, para su evaluación y resolución en materia 
de Impacto Ambiental, misma que quedó registrada con la clave 29TX2019E0009. 

11. Que el 12 de marzo de 2019, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de la misma 
fecha, a través del cual la promovente, presentó la página 3, sección "Local" del periódico 
denominado "El Sol de Tlaxcala" de fecha 9 de marzo de 2019, donde realizó la publicación 
del extracto del proyecto con el fin de ser incorporado al expediente de éste, cumpliendo 
con lo establecido en el párrafo tercero, fracción I del artículo 34 de la Ley General 
Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
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111. Que el 14 de· marzo de 2019, la SEMARNAT; publicó a través de la Publicación No. 
DGIRA/013/19, Año XVII de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica de su portal, el 
listado del ingreso de proyectos sometidos al procedimiento de evaluación de impacto y 
riesgo ambiental durante el período del 7 al 13 de marzo de 2019 (incluye extemporáneos), 
dentro de los cuales se incluyó la solicitud que presentó la promovente, para que esta 
DGIRA diera inicio al PEIA del proyecto. 

IV. Que el 22 de marzo de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que 
puso a disposición del público en el Centro de Información de Gestión Ambiental, 
ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad 
de México. Asimismo, incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico 
de esta Secretaría para que estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/ go bmx/tra nspa rencia/ constra m ite.htm 1 

V. Que el 29 de marzo de 2019, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo del 
proyecto a las siguientes Unidades Administrativas: 

Instancia Oficio No. 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). SG PA/DG I RA/DG/02517 
H. Ayuntamiento de Calpulalpan. SG P A/DG I RA/DG/02519 
Coordinación General de Ecología del Estado de Tlaxcala. SG P A/DG I RA/DG/02520 
Dirección General de Política Ambiental e Integración 

SG PA/DG I RA/DG/02532 
Regional y Sectorial de la SEMARNAT. 

VI. Que el 17 de abril de 2019, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. B00.7.02.-074 de fecha 12 
del mismo mes y año, a través del cual la CONAGUA, emitió su opinión respecto del 
proyecto. 

VII.Que a la fecha de emisión del presente oficio y sin perjuicio de lo establecido en otros 
ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la solicitud 
realizada, al H. Ayuntamiento de Calpulalpan, a la Coordinación General de Ecología del 
Estado de Tlaxcala y a la Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional 
y Sectorial de la SEMARNAT, por lo que esta DGIRA procede a determinar lo conducente 
conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la 
SEMARNAT, la LGEEPA y su REIA, y 
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la Protección Ambiental 
Dirección ''"''"º�"" de Impacto y Riesgo Ambiental 

C NSI ERAND 

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la del or,ovecto. 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracción 1, 14, 18, 26 y 32 Bis 
fracciones 1, 111 y XI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;l 
Fracción 1, 3, 4, Sfracciones 11, X, XI y XXII, 15 fracciones I al VI, XI, XII, XIII y XVI, 28 primer 
párrafo, fracción 11, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo, 35 y 35 BIS de la LGEEPA; 2, 3, 
4 fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso K), fracciones 1, ll y 111, 9, 10 fracción 1, 11, fracción 111, 13, 17, 
19, 21, 26, 37, 38, 44 y 45 del REIA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 
fracciones I y II del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por tratarse de obras y actividades relacionadas con la industria eléctrica; tal 
y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPAy 5 inciso K), fracciones 1, 11 
y 111 de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con 
el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 
Para cumplir con este fin, la promovente presentó una MIA en su modalidad Regional, 
para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por 
tratarse de un conjunto de proyectos de obras y actividades que pretenden realizarse 
en una región ecológica determinada, actualizándose así la hipótesis del artículo 11, 
fracción 111 del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación de los listados y 
considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través de la Gaceta Ecológica No. DGIRA/013/19 de fecha 14 de marzo de 2019, el plazo 
de 10 (diez) días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara 
se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 29 de marzo de 2019 y durante el período 
del 15 al 29 de marzo de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 
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5. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, respecto a que previo" ... a la emisión de cualquier autorización, concesión 
o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades':· así como de los artículos 117 y 
120 de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), y considerando que el artículo 119 de dicha 
Ley establece que con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las 
comunidades y pueblos indígenas en los sitios en que se desarrollen proyectos de la 
industria eléctrica, la Secretaría de Energía (SENER) deberá llevar a cabo los 
procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su 
salvaguarda; el desarrollo del proyecto quedará condicionado a la presentación del 
documento que a derecho determine la SENER que acredite el cumplimiento al 
artículo 119 y en su caso el cumplimiento al artículo 120 último párrafo de la LIE. 

6. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente 
respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico 
del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de 
las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto 
de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían 
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGIRA procede a dar inicio a 
la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Descripción de las obras y actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales 
de desarrollo 

7. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, dispone la obligación a la promovente de 
incluir en la MIA-R, que someta a evaluación, una descripción de las obras y actividades 
que lo conforman, que permita relacionarlas con los componentes ambientales 
presentados en los capítulos subsecuentes. Al respecto, esta DGIRA una vez analizada 
la información presentada en la MIA-R, identificó que el proyecto consiste en la 
preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de una planta de 
generación de energía eléctrica, mediante tecnología solar fotovoltaica, diseñada para 
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e ntrega r  u n a  potencia de 300.00 MW (431.73 MW de capacidad de generación), a través 
de  1 ,199,268 panel es sol ares de 360 W de potencia  cada u no, d istr ibu idos en 120 bloqu es 
de generación, cada u no con una  Estación de  Media Tensión, u n  inversor y u n  
tra nsformador, 57,108 str ings con 21 pa neles sola res cada u no, asim ismo, se constru i rá 
u n a  Red Subterránea de Media Tensión, u n a  Subestación E léctr ica E levadora, u na 
Línea de Transmisión y su derecho de vía, u n  puente, cam inos internos y de  acceso, 
ofici nas, a l macén y u n  va l lado perimetra l ,  todo e l lo  en pred io con una  superfic ie tota l 
de 12,654,101.20 m2 (10,322,572.22 m2 de afectación permanente, 1 ,991,645.24 m2 de 
afectación tem pora l  y 339,883.74 m2 de á rea de excl usión) ,  cuya d istri bución se 
p resenta e n  l a  s igu iente tabla :  

' Obras y actividades del proyectQ .... . · 
Tipo de obra ' \ Descripción 

Superficie. 
% 

m2 ha 
Paneles Sola res 9,868,689.29 986.86 77.99 
Estaciones de Media Tensión 7,017.19 0.7 0.06 

Permanente 
Subestación E léctrica Elevadora 16,123.48 1.61 0.13 
Línea de Transmisión y derecho de vía 20,028.90 2 0.16 
Puente 319.39 0.03 0.002 
Caminos Internos y de Acceso 410,393.97 41.03 3.24 

Subtotal 10,322,572.22 · 1,032.23 81.58 

Tempora l  
Campo Base 30,805.69 3.08 0.24 
Espacio entre construcciones 1,960,839.55 196.08 15.5 

Subtotal 1,991,645.24 199.16 15.74 
Area de Exclusión 339,883.74 33.98 2.68 

Subtotal 339,883.74 33.98 2.68 
Total 12,654,101.20 1,265.41 100.00 

Las obras y a ctividades q ue conformará n  e l  parque eól ico tendrán las s igu ientes 
características: 

a )  Paneles sola res, estarán constitu idos por cél u las fotovolta i cas i n d ivid ua les, d e  forma 
c u a d rada  y d e  s i l ic io monocrista l i no, modelo J KM360PP-72, que  está com p uesto de 
72 cél u las (6 x 12) d e  s i l icio cuyas medidas son 1 ,956 mm x 992 x 40 m m, que tienen 
eficiencias de a l rededor de 17.78 %, con potencia nomina l  d e  360 Wp, y son capaces 
de generar energ ía a u n  cuando no hay i rrad iac ión m uy a lta, los pa neles 
fotovolta icos tendrá n  las s igu ientes ca racter ísticas: 

.
•. Características paneles solares 

Número Total de Paneles Fotovoltaicos 1 ,199,268 
Fabricante J inko Solar  o simila r  
Modelo 360Wp bi-Facia l n-type 72 o simi lar 
Potencia Nominal  (Wp) 
Corriente a Potencia Máxima (A) 
Voltaje a Potencia Máxima {V) 
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Características paneles solares 
Corriente de Corto Circu ito (Al 7.90 
Voltaje a Circuito Abierto (V) 43.48 
Temperatura Nominal  de Operación (ºC) 45 +/- 2 
Eficiencia de Panel (%) 18.20 

E l  sistema fotovo ltaico contará con u n  sistema de seg u idores (trackers) horizonta les 
de u n  eje con d i rección Norte - Su r, con e l  fi n de i ncrementa r l a  generación e léctrica, 
los segu idores son parte del sistema de montaje o estructu ra de los paneles sol a res 
a l  suelo, a u na profu ndidad a proximada de 2.0 m, d ichos seg u idores tendrán las  
s igu ientes características: 

Características de los sequidores {trackersl 
Tipo de trackers vertical mono axia l  
Número de trackers 18,554 
Disposición de los módu los ( l íneas x columnas) 2x21 
Orientación de los módu los Vertical 
Orientación de los trackers Norte/Sur 
inc l inación máxima de los trackers [º] ±SO 
Longitud de los trackers (eje NS) [m] 21.3 
Ancho de los trackers (eje EO) [m] 4.5 
Espaciamiento entre trackers (eje EO) [m] 12.0 
Distancia entre los trackers de eje a eje (eje EO) [m] 16.5 

b) Estaciones de Med ia  Tensión (EMT) , se i nsta la rán  120 E MT (2.6 m long itud x 20 m 
a ncho x 2.5 m a ltu ra) ,  120 I nversores CD/CA y l20 transformadores e levadores BT/MT, 
u no por cad a  E MT, estos eq u i pos será n los enca rgados de l  acond ic ionamiento de 
potencia generada por los paneles sola res, a t ravés de los i nversores trifásicos con 
una  potencia nomi n a l  de 3.0 MVA (3,000 kVA) , l os cua les tra nsformarán l a  corr iente 
conti nua prod ucida por los paneles sol a res en corr iente a lterna para 
i nterconectarse a l a  red e léctrica del S istem a  E léctrico N ac iona l  (SEN) ,  d ichos 
i nversores y tra nsformadores ten d rá n  las sig u ie ntes ca racterísticas: 

Características de los Inversores CD/CA 
Número Total de I nversores 120,000 
Fabricante POWER ELECTRON IC  o s imi lar  
Modelo FS3000CH15 o s imi lar  
Capacidad del I nversor en  kW ( lado CA) @ 50 ºC 3,000 kW 

Ej ército Nacio n a l  

Características de los Transformadores BT/MT 
Nº Trafos 120 
Fabricante SEA o s imi lar  
Capacidad del Transformador 3.0MVA 
Voltaje Nominal  34.5 kV / 0.645 kV 
Tipo de Conexión Dyll 

Cambiador de derivaciones 
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Operación Cambiador En vacío 
Tap Nominal 0.8625 kV 
Número de Taps o ±2, 5 - ±5 
Impedancias 6% 
Primario-Secundario 6.5% 
X/R 10.0 

c) Red Subterránea de Media Tensión,  se realizarán una serie de zanjas para la 
acometida de los cables, las cuales se localizarán a lo largo de los bloques de 
generación (filas de módulos o paneles solares) que conforman e l  proyecto. 

d) Subestación Eléctrica Elevadora, tendrá e l  propósito de recolectar la energía 
generada por los paneles solares y elevarla de 34.5 kV a 400 kV, la energía eléctrica 
será transportada mediante una Línea de Trasmisión a una Subestación de 
Maniobras (obra asociada que requerirá de la  presentación de una nueva 
Manifestación de Impacto Ambiental para su desarrol lo), para posteriormente 
trasmitirla a l  SEN, asimismo, se construirán oficinas que contarán con el 
equipamiento y espacio necesario para realizar e l  correcto monitoreo del 
funcionamiento de la subestación y del parque en genera l ,  u n  almacén destinado 
para los residuos (con separación de acuerdo al tipo de residuo generado) y los 
servicios sanitarios necesarios para los operadores y vigilantes d urante la operación 
y mantenimiento del  proyecto. 

La Subestación Eléctrica Elevadora tendrá transformadores elevadores con las 
siguientes características: 

.. . .  Características de los Transformadores de MT/AT en l a  SE 
N úmero de transformadores 2 
Fabricante Siemens o s imi lar  
Capacidad del  Tra nsformador 66/88/125 MVA (ONAN/ONAF1/0NAF2l - ANS1 
Voltaje Nomina l  400 kV / 34.5 kV 
Tipo de Conexión Estrel la en AT / Delta en MT 
Cambiador de Derivaciones En AT 
Operación Cambiador Bajo Carga 
Tap Nominal  400 kV 
N úmero de Taps 23 posiciones 
Impedancias 8% 
X/R 20.54 

e) Línea de Transmisión y derecho de vía, la cual tendrá una longitud de 496.21 m y un 
derecho de vía de 40.00 m, en donde se construirán 3 estructuras de acero 
autosoportadas, que cumplirán con las especificaciones de la norma de referencia 
de Obras de Transmisión editado por la CFE, con una tensión de 400 kV, cabe 
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seña lar, que el derecho de vía ta m bién servi rá como brecha de m a nten im iento y 
v ig i la ncia. 

f) Puente, se constru i rá u n  puente a l  su roeste de l  predio de l  proyecto para conecta r  
dos á reas d e  paneles sol a res y n o  afectar e l  ca u ce d e  u n  escu r ri miento i ntermitente, 
el cua l  de acuerdo a lo m a n ifestado por la promovente, es considerado como u n  
cana l  de ag u as neg ras, d icho puente ocu pará u na su perfic ie d e  319.39 m2• 

g)  Ca mi nos i nteriores y acceso, se constru i rá u n a  red via l  q ue ocu pa rá u n  á rea d e  
410,393.97 m2 (41 .04 ha) ,  donde el  a ncho de l a s  vías será de 7.1 m en e l  cam i no de 
acceso y de 4 m en los cami nos i nternos. 

h) Cam po Base, e l  cua l  ocu pará u n a  su perficie de 30,805.69 m2, en la c u a l  se i nsta l a rá 
u n  á rea de obras tem porales, donde se coloca rá n ofic inas tem pora les, ba ños 
móvi les, a l macenes tem porales, á reas de carga y descarga de m ater ia l , á rea pa ra 
desca nso de los trabajadores, á reas de movimiento de m aq u i na ria y veh ícu los (patio 
de maniobras), entre otros. 

i )  Va l lado peri metra l, e l  cua l  evitará l a  entrada de personas aje n as a l  proyecto y para  
su protección.  E l  va l l ado estará formado por  postes tu b u l a res con tapón metá l ico, 
p rotección de a g uas, o rejas y ga nchos soldados a postes q ue sujetará n la  m a l l a  de 
acero. Los postes y la  m a l l a  de acero son ga lva n izadas en i n mersión en ca l iente pa ra 
a la rgar  su d u rab i l idad y a u mentar su resistencia en cond iciones atmosféricas a l as 
que pued a n  esta r expuestos. Se prevé u na puerta para la  e ntrada y sa l id a  de 
personas y mater ia l  a l  proyecto. 

Las coordenadas UTM del  pol ígono de l  p redio de l  proyecto, se presenta n en l a  
sig u iente ta bla:  

¡ 
Vértice 

1 
2 
3 
4 '  
5 
6 
7 
8 
9 
1 0  
11 
12 
13 

X 
549261.555 

549459.438 
549467.403 
549653.796 
549658.713 
549856.379 
549860.198 
550053.464 
550076.728 
550471.497 
550441.931 

550440.009 
550446.010 

Coordenadas UTM del polígono general del predio del proyecto 
y 

2165695.276 
2165681.516 
2165684.11 0  
2165667.506 
2165668.237 
2165651.213 

2165650.734 
2165623.282 
2165616.326 
2165560.158 
2165367.507 
2165362.713 
2165363.292 

Vértice X y 

1 02 548172.776 2162246.858 
1 03 548175.586 2162250.338 
1 04 548299.517 2162417.531 
1 05 548304.909 2162422.123 
1 06 548322.270 2162445.493 
1 07 549188.090 2162448.056 
108 549214.226 2162360.063 
1 09 549157.257 2162285.661 
1 10 549154.325 2162281.672 
111 549158.617 2162281.150 
112 549534.984 2162142.918 
113 549540.493 2162141.766 
114 549543.032 2162147.080 
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203 547064.504 
204 547075.062 
205 547461.319 
206 547433.377 
207 547382.302 
208 547358.208 
209 547570.919 
210 547773.151 
211 547893.375 
212 547902.060 
213 547973.947 
214 548068.296 
215 548072.664 

y 

2164689.893 
2164699.915 
2164632.108 
2164532.228 
2164337.918 
2164245.350 
2164207.975 
2164197.285 
2164185.067 
2164186.598 
2164577.813 
2164568.874 
2164568.169 
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14  728.010 
15 550826.306 
16  550809.434 
17 550809.293 
18 550771.362 
19 550770.093 
20 550743.016 
21 550734.641 
22 550364.230 
23 550359.844 
24 559185.507 
25 550159.602 
26 550335.216 
27 550356.726 
28 550729.247 
29 550716.207 
30 550714.712 
31 550691.088 
32 550634.490 
33 550298.554 
34 550291.932 
35 549898.397 
36 549896.803 
37 549907.890 
38 549975.227 
39 549977.341 
40 550028.623 
41 550185.781 
42 550193.815 
43 550583.432 
44 550587.649 
45 550991.459 
46 550975.995 
47 550978.921 
48 551090.475 
49 551075.507 
50 551074.340 
51 551280.314 
52 551225.620 
53 551170.792 
54 551170.304 
55 551140.663 
56 551143.311 
57 551117.766 
58 551117.297 
59 551103.813 
60 551042.765 

. . . 
.. e y 

2165376.993 
2165289;902 
2165158.576 
2165154.337 
2164934.013 
2164929.351 
2164734.321 
2164667.452 
2164806.580 
2164808.313 
2164871.796 
2164643.850 
2164621.028 
2164763.056 
2164630.600 
2164536.442 
2164530.431 
2164333.726 
2164340.854 
2164375.382 
2164375.636 
2164417.481 
2164390.763 
2164389.414 
2164277.103 
2164273.577 
2164178.391 
2164161.066 
2164364.395 
2164327.199 
2164326.048 
2164287.589 
2164086.581 
2164086.333 
2164067.430 
2163896.438 
2163888.185 
2163859.965 
2163680.428 
2163687.212 
2163681.896 
2163486.459 
2163486.179 
2163252.021 
2163247.998 
2163249.350 
2163059.456 
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.Ul'M detDQlígono 
··
• x · . . .  

115 549659.375 
1 16  549630.828 
117 549630.906 
118 549610.606 
119 549589.617 
120 549590.170 
121 548686.479 
122 548576.876 
1 23 548564.966 
124 548503.904 
125 548485.967 
126 548419.036 
127 548403.553 
128 548387.142 
129 548356.037 
130 548352.163 
131 548242.934 
132 548247.024 
133 548245.376 
134 548258.202 
135 548260.624 
136 548274.851 
137 548279.703 
138 548298.221 
139 548320.397 
140 .151 
141 548530.161 
142 548538.487 
143 548540.199 
144 548515.367 
1 45 547711.035 
146 546958.424 
147 545655.079 
148 545612.019 
149 545615.497 
150 545609.962 
151 545629.547 
152 545579.844 
153 545573.886 
154 545543.684 
155 545542.268 
156 545549.260 
157 545547.609 
158 545390.218 
159 544979.041 
160 545015.339 
161 545017.384 

del�ecto ·,,.·.· } 
Y, e :.:� ,: ·X 

2162297.820 216 548276.640 
2162309.682 217 548281.127 
2162311.805 218 548473.890 
2162319.940 219 548478.595 
2162328.352 220 548673.743 
2162745.724 221 548678.270 
2162740.332 222 548766.100 
2162786.631 223 548767.828 
2162796.851 224 548773.783 
2162843.645 225 548745.255 
2162867.148 226 548740.560 
2163023.874 227 548632.426 
2163084.962 228 548638.609 
2163107.059 229 548604.128 
2163129.798 230 548596.929 
2163129.943 231 548570.169 
2163161.759 232 548495.274 
2163071.976 233 548493.650 
2163021.969 234 548351.548 
2162987.706 235 548342.084 
2162980.943 236 548204.402 
2162973.713 237 548201.045 
2162973.807 238 548069.041 
2162976.253 239 548064.019 
2162918.989 240 547980.476 
2162871.714 241 548000.179 
2162800.341 242 548000.377 
2162785.239 243 547511.872 
2162772.071 244 547482.472 
2162739.311 245 547421.323 
2162734.512 246 547417.488 
2162730.298 247 .547112.425 
2162723.032 248 547464.048 
2162733.416 249 547467.671 
2162797.622 250 547691.669 
2162838.445 251 547695.800 
2162896.622 252 547844.982 
2162917.049 253 547852.186 
2162839.292 254 547856.466 
2162788.437 255 547996.751 
2162785.532 256 548000.974 
2162728.178 257 548131.850 
2162722.607 258 548136.205 
2162721.984 259 548267.586 
2162920.915 260 548271.475 
2163041.511 261 548412.083 

2163044.960 262 548415.968 
"Parque Solar Mazapa" 
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2164549.016 
2164549.005 
2164526.438 
2164526.059 
2164508.808 
2164508.508 
2164498.724 
2164537.463 
2164589.193 
2164596.511 
2164571.207 
2164605.806 
2164656.945 
2164667.014 
2164639.529 
2164630.464 
2164652.815 
2164639.268 
2164655.461 
2164577.682 
2164592.247 
2164592.718 
2164607.036 
2164607.310 
2164613.350 
2164720.574 
2164723.221 
2164783.701 
2164674.032 
2164686.294 
2164686.772 
2164750.541 
2164972.587 
2164974.495 
2165115.436 
2165117.001 
2165210.976 
2165210.191 

2165209.449 
2165194.968 
2165194.809 
2165181 .649 
2165181.252 
2165168.447 
2165167.738 
2165152.975 
2165152.575 
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Vértice X 

61 551042.169 
62 551022.870 
63 551000.580 
64 550799.035 
65 550868.997 
66 550864.106 
67 549632.170 
68 549631.595 
69 549631.595 
70 549631.595 
71 549660.640 
72 550027.722 
73 549919.392 
74 549951.433 
75 549826.040 
76 549823.859 
77 549670.896 
78 549668.016 
79 549619.034 
80 549617.819 
81 549616.240 
82 549495.406 
83 549472.060 
84 549317.208 
85 549313.170 
86 549191.430 
87 548809.997 
88 548428.179 
89 548325.096 
90 548381.302 
91 548422.804 
92 548476.667 
93 548479.795 
94 548548.990 
95 548565.274 
96 548565.124 
97 548551.080 
98 548502.108 
99 548458.453 

100 548454.816 
101 548165.109 
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Coordenadas UTM del Polígono qeneral del ore.dio del Provecto 
y Vértice X y Vértice X y 

2163056.498 162 545060.020 2163176.775 263 548549.416 2165140.800 
2163058.290 163 545061.966 2163180.479 264 548553.794 2165140.828 
2162862.628 164 545100.804 2163314.353 265 548691.392 2165126.676 
2162877.319 165 545141.477 2163446.317 266 548695.352 2165126.236 
2162758.977 166 545684.634 2163179.735 267 548830.383 2165111.897 
2162753.325 167 545634.248 2163071.201 268 548833.923 2165111.648 
2162745.975 168 545618.036 2163055.844 269 548970.313 2165097.393 
2162311.536 169 545593.893 2162979.940 270 548975.147 2165096.659 
2162311.529 170 545600.619 2162935.312 271 549107.228 2165084.972 
2162311.526 171 545583.331 2162922.103 272 549112.082 2165084.435 

2162299.459 172 545631.465 2162902.320 273 549245.748 2165070.210 
2162163.839 173 545635.699 2162914.896 274 549249.416 2165069.739 

2162008.886 174 545641.827 2162963.040 275 549284.651 2165067.842 
2161996.444 175 545634.458 2162992.063 276 549378.016 2164931.391 
2161836.069 176 545653.076 2163006.782 277 549380.556 2164928.851 
2161832.431 177 545684.100 2163070.591 278 549419.896 2164871.075 
2161638.333 178 545711.899 2163144.859 279 549542.260 2164866.934 
2161627.085 179 545754.349 2163169.600 280 549546.966 2164866.169 
2161479.088 180 545755.096 2163197.062 281 549745.062 2164858.301 
2161477.072 181 545765.322 2163251.453 282 549749.975 2164855.267 
2161475.620 182 545792.102 2163335.421 283 549968.818 2164847.790 
2161323.763 183 545844.576 2163483.992 284 549985.076 2164944.781 
2161328.960 184 545851.391 2163521.043 285 549965.367 2164952.685 
2161190.654 185 545897.802 2163502.573 286 549774.287 2165022.509 
2161187.426 186 545902.031 2163501.385 287 549770.241 2165023.992 
2161016.536 187 546050.448 2163442.869 288 549575.547 2165095.330 
2161141.089 188 546056.162 2163438.677 289 549602.759 2165263.300 
2161272.875 189 546102.682 2163422.132 290 549601.688 2165267.786 
2161301.107 190 546227.232 2163852.561 291 549549.837 2165269.771 
2161341.784 191 546243.346 2163884.360 292 549552.300 2165334.111 
2161386.650 192 546228.750 2163916.922 293 549551.424 2165430.375 
2161456.633 193 546226.189 2163924.414 294 549528.328 2165456.672 
2161459.715 194 546291.318 2163937.171 295 549481.694 2165467.635 
2161574.006 195 546357.036 2164004.436 296 549430.522 2165481.749 
2161632.820 196 546419.089 2164024.189 297 549400.741 2165276.007 
2161636.009 197 546427.695 2164046.519 298 549400.113 2165272.446 
2161773.176 198 546876.230 2163969.456 299 549383.740 2165166.526 
2161867.712 199 546887.183 2164009.290 300 549170.982 2165244.766 
2161922.024 200 546937.417 2164201.552 301 549141.405 2165289.786 
2161927.034 201 546993.353 2164410.094 302 549100.984 2165355.508 
2162238.698 202 547042.806 2164602.136 

Es importante mencionar, que la promovente presentó los archivos electrónicos tipo 
Shapefile, donde se plasma la distribución y ubicación de las obras que conforman el 
proyecto. 

� 
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Cabe destacar  que, conforme a lo seña lado por l a  l a  vegetación presente 
en l os sitios donde se pretende la construcción de las obras del corresponde 
a vegetación de t ipo agricultura de riego y agricu ltura de temporal ,  vegetación que no 
puede ser considerada foresta l conforme a lo seña lado en el a rtículo 7, fracción LXXX 
de la  Ley Genera l  de Desarrol lo Foresta l Sustentable; por lo que, e l  desarro l lo del 
proyecto no requ iere de l a  eva luación de impactos ambienta les, por el cambio de uso 
del suelo en  á reas foresta les. 

La descr ipción a deta l le de las obras y actividades del proyecto, se presehtan en el 
Capítu lo I I  de la  M IA-R sometida a l  PE IA. 

Vinculación con los i nstrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

8. Que de conformidad con lo d ispuesto por el a rtícu lo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en  la  fracción 1 1 1  ae l  a rtícu lo 13 del RE IA, e l  cual i nd ica l a  
ob l igac ión de l a  promovente para i nc lu i r  en l a s  man ifestaciones de impacto a mbienta l  
e n  su moda l idad reg ional ,  l a  vincu lación de  las obras y actividades q ue i nc l uyen e l  
proyecto con l os i nstrumentos de  planeación y ordenamientos ju ríd icos a pl icab les, 
entend iéndose por ésta vincu lación la relac ión ju r íd ica obl igator ia entre las act ividades 
que  i nteg ran e l  proyecto y los i nstrumentosjur íd icos apl icab les. En este orden de ideas, 
se t iene que el sitio que será afectado por la rea l ización del proyecto se encuentra 
regu lado por: 

a )  E l  P rogram a  de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT)1 , donde 
e l  s it io de u bicación del  proyecto se local iza en l a  Región Ecológica 16.10, U nidad 
Ambienta l B iofísica (UAB) número 57 "Depresión Orienta l (de Tlaxca la y Puebla)" , 
cuya Pol ít ica Ambienta l es de Restau ración, P reservación y Aprovechamiento 
Sustentab le; con una  pr ior idad de atención Media ; los pri ncip ios reactores de l  
desa rro l lo son e l  Desarro l lo  Socia l y e l  Foresta l ; e l  coadyuvante del desarro l lo  es l a  
ag ricu ltu ra ;  asociados de l  desarro l lo  l a  Ganadería y la  M inería; y como otros sectores 
de i nterés C FE, la I ndustr ia y l a  Preservación de Flora y Fauna ,  y en l a  Región 
Ecológica 14.16, UAB número 121 "Depresión de México", cuya Pol ítica Ambienta l  es 
de Aprovechamiento Sustentable, Protección ,  Restau rac ión y Preservac ión ;  con 
una · pr ior idad de atención Med ia; los pr inc ipios reactores de l  desarro l lo  son e l  
Desa rro l lo  Soc ia l  y e l  Tu r ismo; e l  coadyuvante de l  desa rro l lo  es e l  Foresta l ,  l a  
I ndustria y la  Preservación de Flora y Fau na ;  asociados del  desa rro l lo  la Agricu ltu ra ,  
l a  Ganadería y l a  M inería ;  y como otros sectores de i nterés CFE y SCT. 

1 Publ icado en el Dia rio Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2012. 
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Asim ismo, e l  POEGT promueve un  esquema de coord i nación y corresponsab i l idad 
entre los sectores de la  Adm in istración Púb l ica Federa l ,  a q u ienes está d i rig ido este 
Prog rama, q ue perm ite genera r s inerg ias y propic iar  u n  desa rro l lo  sustentable en  
cada una  de l a s  reg iones ecológ icas identificadas en e l  ter ritorio naciona l; en este 
sentido dada su esca la  y a lcance; su objetivo no es el de a utoriza r o proh ib i r  el uso 
del suelo para el desa rro l lo  de las actividades sector ia les, sino que  los diferentes 
sectores del  gobierno federa l ,  puedan orienta r  sus prog ramas, proyectos y acciones 
de tal forma que contr ibuyan a l  desa rro l lo sustentab le de cada reg ión ,  en  
congruencia con l a s  p rior idades establecidas en e l  POEGT, si n detrimento en e l  
cumpl imiento de los prog ramas de ordenamiento ecológ ico loca les o reg iona les 
vigentes. Aunado a lo a nter ior, es importante mencionar  que  e l  POEGT, debe ser 
considerado como un  marco estratég ico de coherencia para los proyectos del  
á m bito federa l  con i ncidencia en el terr itor io estata l ,  más no como un  i nstru mento 
de regu lac ión en el PE IA, por lo que la ejecución del  POEGT es i ndependiente de l  
cumpl imiento de la  normatividad ap l icable y a otros i nstrumentos de la po l ít ica 
ambienta l ,  como son las Áreas Natura les Proteg idas, las Normas Ofic ia les 
Mexicanas, entre otros. 

b) El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Estado de Tlaxcala 
(POEGET)2 actua lmente vigente, conforme a l  cua l ,  e l  sitio de l  proyecto se u bica en  
l a s  Un idades de Gestión Ambienta l (UGA 's) nú mero Ag3-4 y Ag3-5, las cua les. 
contemplan lo s igu iente: 

UGA Política Usos potenciales Criterios de Regulación 
Predominante Compatible Condicionado Ecológico 

Agrícola de 
G nl,  G n2, G n5, G n6, G n9, 

Ag3-4 Restau ración Agrícola Pecua rio GnlO, G nll, G nl2, G nl 4, G nl5, 
riego 

G nl6, Agl a l  Ag23 y Pl al Pl4. 
Pecuario, I ndustria, G nl ,  G n2, G n4, G n5, Gn6, 

Ag3-5 Aprovechamiento Agrícola 
Agrícola de Urbano, M i nería, Gn9 al G nl6, Agl a l  Ag23, Pl 

riego I nfraestructu ra y a l  Pl4, Mi2 a l  M i7, Acl, Ac2, 
Acuícola Ac3, 11 al 110 e 112. 

Nota: Gn: Generales, Ag: Agrícolas, P. Pecuarios, M i: M inería, Ac: Acuacultura e 1: I nfraestructura. 

2 Publ icado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el 15 de agosto de 2002 y sus modificaciones publ icadas el  6 de jun io 
de 2012, 22 de octubre de 2014 y 11 de noviembre de 2015. 
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Al respecto, del análisis presentado por la en  la vinculación del 
proyecto con este ord enamiento, en  particular con los usos potenciales 
establecidos y a lo señalado e n  los criterios de regulación ecológica de las UGA , s 
número Ag3-4 y Ag3-5, aplicables a las obras y actividades del proyecto, esta 
DGIRA identificó que los usos predominante, compatible y condicionado no limitan 
o prohíben el desarrollo del proyecto y los criterios de  reg ulación ecológica, no 
regulan o condicionan en particular a las obras relacionadas con la generación de 
energía eléctrica, por su im portancia ambiental, se destacan los siguientes criterios: 

Criterios de regulación ecológica .. Vinculación. con el proyecto } · .  
"Dentro del predio se  localizó un escurrimiento, e l  cual no 
se verá afectado por el desarrollo del proyecto; que, si bien 
se encuentra impactado por las actividades agropecuarias 
que se desarrollan en la región, considerado por /os 
locatarios como un canal de aguas negras, se detectó 

Gnl. Reforestar todas UGA bajo los criterios de cerca presencia de vegetación propia de sitios impactados, la 
viva, los márgenes de ríos y a rroyos, presas. cual será respetada durante las obras de instalación, 

oper.ación y mantenimiento del proyecto, tal el caso, que 
para cruzar dicho canal, se instalará un puente que 
conectará ambas márgenes. Se precisa que, de acuerdo 
con las condiciones del área del proyecto, no se llevarán a 
cabo acciones de reforestación. " 

Gn6. Se deberán construi r  tram pas de sedimentos "Para el cumplimiento a este criterio, se aplicará el 
sobre las corrientes intermitentes que a l imenten a los Programa de conservación de suelo y agua, en el que se 
m ismos. incluyen las obras necesarias para asegurar la retención 

de suelo con el fin de evitar el arrastre de sedimentos. " 
Gn9. Se deberán mantener inalterados los cauces y "Dentro del predio se localizó un escurrimiento, el cual no 
escurrimientos natura les. se verá afectado por el desarrollo del proyecto; mismo que 

además, se encuentra impactado por las actividades 
agropecuarias que se desarrollan en la región, considerado 
por los locatarios como un canal de aguas negras. Entre las 
medidos o implementar para evitar alteraciones a dicho 
canal, se aplicarán las obras descritas en el Programo de 
conservación de suelo y agua, que incluye obras de drenaje 
así como lo instalación de un puente que conectará 
ambas márgenes. " 

Gnl4. Se deberá reinyectar agua pl uvia l  a l  subsuelo. "El proyecto considera dentro de sus medidos de 
mitigación, obras de conservación de agua y suelo que 
permitan la infiltración adecuada del agua en el área del 
proyecto, así como obras de drenaje necesarios o razón de 
respetar el canal que atraviesa el área del proyecto." 

14. Los servicios de energía eléctrica, teléfonos, etc., "El proyecto cuento con su propio Manifestación de 
serán insta lados sigu iendo las d isposiciones y Impacto Ambiental, aunque no forme porte del sector de 
condicionantes del E IA. este tipo de servicios. " 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/Ü { 2 (j '7 
c) De acuerdo con lo manifestado por la promovente, respecto al sitio de pretendida 

ubicación del proyecto, no incide dentro de ningún Área Natural Protegida de 
carácter federal ,  estatal o municipal, que pueda verse afectada por la realización 
del mismo y que de acuerdo con las atribuciones de esta Secretaría tenga 
injerencia para determinar lo conducente 

d) Conforme a lo manifestado por la promovente en la MIA-R presentada y al análisis 
realizado por esta DGIRA, le son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma Oficial Mexicana 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece los l ím ites 
máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en c i rcu lación que usan 
gasol ina como combust ible. 

Vinculación de l a  promovente 
"Durante las etapas de preparación del sitio y 
construcción, se contará con un parque vehicular 
conformado por vehículos automotores además de 
maquinaria y equipo diversos, que operarán durante 
el plazo considerado en el cronograma de trabajo, 
para /os que se contará con un programa de 
mantenimiento que tendrá como fin, constatar que 
operen en óptimas condiciones o, en caso contrario, 
se considerará su reemplazo; este programa incluye 
la verificación en centros autorizados para los 
vehículos automotores que les aplique, previniendo 
con ello, emisiones contaminantes fuera de los límites 
establecidos en esta norma oficial. 

Cabe señalar, que el seguimiento a dicho programa 
estará a cargo del personal ambiental especializado 
en la implementación y seguimiento al Programa de 
Vigilancia Ambiental (PVA) durante todas las etapas 
del proyecto, quienes notificarán a la autoridad 
ambiental, de /os avances obtenidos por etapa en los 
informes periódicos establecidos en la autorización 
correspondiente. " 
"Mediante el Programa de Vigilancia Ambiental se 
verificará la debida aplicación de esta norma durante 
todas las etapas que comprenden el Proyecto, a fin 
de identificar aquellos residuos peligrosos que 

las pudieran generarse o que se hayan generado 
características, el procedimiento de identificación, durante las actividades planeadas, en este último 
c lasificación y los listados de los residuos pel igrosos. caso, se implementarán los lineamientos y criterios 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece 

establecidos en esta norma para su clasificación con 
base a /os listados de estos residuos y, de existir, se 
realizará la gestión integral aplicable conforme lo 
indicado en la legislación vigente. " 

NOM·053-SEMARNAT·l993.- Que establece e l  
procedimiento para l l evar a cabo la prueba de 
extracción para determinar los constituyentes que 

"Se incluirá en e l  Programa de Vigilancia Ambiental, 
la posible aplicación de esta norma oficial a efectos 
de identificar el nivel de toxicidad de aquellos 
residuos peligrosos que se generen durante todas las

�
/ 

Nacioni:l l 
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Norma Oficial • · 

hacen a un residuo pel igroso por su toxicidad a l  
ambiente. 

NOM-054-SEMARNAT-1993.- Que establece el 
procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos, considerados como 
peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT-7993 . .  

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorízados en circu lación y 
su método de medición. 

NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012.- Límites máximos 
permisibles de h idrocarburos en suelos y l ineamientos 
para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación. 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

etapas del Proyecto y proceder con el manejo y 
gestión integral que resulte aplicable, conforme a la 
legislación vigente." 
"Durante todas las etapas del Proyecto, se aplicará 
los lineamientos y criterios establecidos en esta 
norma oficial, la cual quedará bajo fa tutela del 
personal asignado para el seguimiento y aplicación 
de°! Programa de Vigilancia Ambiental paro 
determinar la incompatibilidad de /os residuos 
peligrosos que se llegaran a generar, así como a su 
debido manejo conforme a la legislación vigente. 
Cabe señalar que esta norma, si bien hace referencia 
a la versión anterior de fa NOM-052-SEMARNAT-1993, 
durante la ejecución de todas las etapas del Proyecto, 
se considerarán /os listados expuestas en la actual 
NOM-052-SEMARNAT-2005." 
"Esta norma está vinculada con el Proyecto durante 
todas sus etapas, pues tiene que ver directamente 
con la utilización de la maquinaria y equipo, /os 
cuales deberán operar de manera óptima para dar 
cumplimiento a /os límites permisibles de emisión de 
ruido Y, en caso contrario, reemplazarlos por otros que 
si se encuentren en perfectas condiciones. El 
cumplimiento a /os parámetros establecidos en esta 
norma se hará a través del programa de 
mantenimiento cuya aplicación estará a cargo del 
personal ambiental especializado en la 
implementación y seguimiento del Programa de 
Vigilancia Ambiental durante todas las etapas del 
Proyecto, reportando avances a la autoridad 
ambienta/, en los informes periódicos establecidos en 
la autorización correspondiente." 
"Durante todas las etapas del Proyecto, 
especialmente en las de preparación del sitio y 
construcción, se incluirá la implementación de 
medidas de seguridad necesarias para evitar 
derrames accidentales de hidrocarburos (gasolina, 
diésel, aceites, etcétera) al suelo; sin embargo, en el 
caso fortuito de que suceda algún derrame, se 
procederá inmediatamente con la limpieza y 
remediación correspondiente, a través de una 
empresa competente y autorizada que cuente con la 
tecnología adecuada para ello. 
Cabe señalar, que, a través de la implementación del 
Programa de Vigilancia Ambiental a cargo de 
personal especializado, se pretende llevar un control 
permanente de las actividades planeadas durante 
/as primeras etapas de ejecución del Proyecto para 
evitar y/o algún derrame accidental. " 
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Norma Oficial Mexicana Vinculación de la promovente 
"Los residuos de manejo especial son los que mayor 
volumen generan durante la construcción de una 

NOM-161-SEMARNAT-2011.- Que establece los criterios obra, como es el caso del Proyecto; por tal motivo, 
para clasifica r a los Residuos de Manejo Especia l  y esta norma le resulta aplicable, por lo que se tomarán 
determinar  cuáles están sujetos a P lan de Manejo; e l  en cuenta los lineamientos y criterios establecidos por 
l istado de los mismos, e l  procedimiento para la la misma a efectos de llevar a cabo su gestión integral 
inc lusión o exclusión a dicho listado; así como los por medio de la implementación de un Plan de 
elementos y proced imientos para la formu lación de Manejo, cuya evidencia será reportada a la autoridad 
los planes de manejo. ambiental correspondiente bajo la tutela del 

personal a cargo de la implementación del Programa 
de Vigilancia Ambiental. " 

En este sentido, esta DGIRA determina que las normas antes señaladas son aplicables 
durante las diferentes etapas del proyecto, por lo que la promovente deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad 
con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 
generarse durante el desarrollo de las diferentes obras y/o actividades del proyecto. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo 
y deterioro de la región 

9. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del sistema ambiental regional y 
señalar las tendencias de desarrollo y deterioro de la región del proyecto; es decir, 
primeramente, se debió delimitar el Sistema Ambiental Regional (SAR) 
correspondiente al proyecto, para posteriormente poder llevar a cabo una descripción 
del citado SAR. 

De acuerdo con la información presentada por la promovente en la MIA-R, el SAR del 
proyecto se delimitó con base en un análisis del territorio, con un enfoque sistémico y 
holístico que permitiera obtener una visión integral de los componentes y procesos 
que se tienen lugar, a distintas escalas, en el área del proyecto, entre los que se 
encuentran el medio físico (elementos y procesos naturales del territorio), la población 
(sus actividades de producción, consumo y relación social), sistema de asentamiento . 
(el conjunto de asentamientos humanos y los canales a través de los que se relacionan) 
y el marco legal e institucional vigente, todo ello, analizado a través de un Sistema de 
Información Geográfica; para finalmente obtener un SAR con una superficie de 
13,947. 09 ha y un área de influencia de 3, 074.57 ha, reportando entre otros, los 
siguientes componentes: 
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De acuerdo a lo señalado por la promovente, en el SAR delimitado, según la 
clasificaci ón de Koppen modificada por García (1694}, se presentan los siguientes 3 
tipos de clima: 

e "C (wl) (w)" el templado, subhúmedo de humedad media, lluvias de verano, 
porcentaje de lluvia invernal menor al 5%, precipitación del mes más seco menor al 
40%, temperatura media anual entre 12º y 18º C. 

• "C (w2) (w)" el templado, subhúmedo el más húmedo, lluvias de verano, porcentaje 
de lluvia invernal menor al 5%, precipitación del mes más seco menor al 40%, 
temperatura media anual entre 12º y 18º C. 

• "C (E) (w2) (w)" el semifrío, subhúmedo el más húmedo, lluvias de verano, 
porcentaje de lluvia invernal menor al 5%, precipitación del mes más seco menor al 
40%, temperatu ra media anual entre 5° y 12º C. 

De acuerdo a los datos climáticos obtenidos de la estación climatológica activa, más 
cercana al predio del proyecto (Escuela Agropecuaria Nanacamilpa (29039) a 5.2 km al 
Sur), misma que se encuentra en condiciones muy similares a dicho predio y que 
cuenta con registro de 1951 a 2010, la temperatura media anual es de 12.9º C, el mes con 
la temperatura media más baja es enero con 9.9° C, y el mes con la temperatura media 
más alta es mayo, con 15.4° C; la temporada de lluvias se presenta de mayo a octubre; 
el mes de julio presenta la mayor cantidad de incidencia pluvial, con un valor de 135.6 
mm. Por el contrario, el mes más seco es enero, con un valor de 5.2 mm, asimismo la 
precipitación normal anual en esta zona es de 729.2 mm. 

Mediante la estación meteorológica denominada "Tlaxcala Aero/Atlangatepec", en el 
estado de Tlaxcala, perteneciente a WIN DFIN DER ubicada aproximadamente a 35.63 
km al Este del área del proyecto, se obtuvo que la dirección de los vientos dominantes 
es de 67º azimut, lo que corresponde al Noreste. La velocidad media del viento es de 6 
km/hr, alcanzando ráfagas de hasta 7km/hr. 

Tipo de suelos 

De acuerdo con lo manifestado por la promovente, dentro del SAR se identificaron 5 
tipos de suelo, los cuales son: Regosol (R), Litosol (1), Feozem (H), Cambisol (8) y Andosol 
(T); 3 subunidades de suelo, los cuales son: Háplko (h), Eútrico (e) y Mólico (m); tipo de 
textura media (2) (suelos con equilibrio de arcilla, limo y arena) en la capa de los 
primeros 30 cm de profundidad y fase física de tipo Dúrica (D) (suelo con una capa 
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end u recida de mater ia l resistente a l  agua  y a l  ácido) loca l izada a m enos de 50 cm de 
profu nd idad.  

Hidrología 

De acuerdo con lo i nd icado por l a  promovente, e l  SAR se encuentra dentro d e  l a  
Reg ión H id ro lóg ica RH26 "Alto Pán uco", en l a  cuenca h id ro lóg ica R ío Moctezu m a  y 
subcuenca Pach uca - Cd .  de México, reportando q ue dentro de l  SAR existen d iferentes 
escurr imientos i nterm itentes y cuerpos de a g u as a rt ific ia les creados para e l  
a l macenamiento de a g u a, entre los que  se encuentra n: l a  p resa Pozuelos con 
ca pacidad de 945,000 m3 d e  agua ,  e l  cua l i r r iga 136 ha  y benefici a  a 65 fa m i l i as; l a  presa 
San Fel i pe H id a l go, con ca pacidad de 350,000 m3 de a g u a  y la presa M aza pa con 
capacidad de 242,100 m3 de ag u a, l as cual es i rr ig a n  a l rededor: de 20 ha  cada u na ,  así  
como abrevaderos para e l  consu mo d e  a g u a  de l  g anado. 

Cabe destaca r, q ue en e l  pred io d e  pretend ida u bicación  de l  proyecto se presenta u n  
escurr im iento i nterm itente a l  su roeste d e l  pred io d e l  proyecto, e l  c u a l  d e  acuerdo a lo  
m a n ifestado por l a  promovente, es  considerado como u n  can a l  d e  ag u as neg ras, para 
lo cua l  se constru i rá un puente pa ra poder  conecta r dos á reas d e  pane les y no afecta r 
e l  cauce de d icho escu rr imiento. 

Medio biótico 

Vegetación 

La promovente m a nifestó que  de acuerdo la  i nformación o bten ida  de l a  ca rta de Usos 
de Suelo y Vegetación Serie VI (2016) de l  I nstituto N acion a l  de Estad ística y Geog rafía 
( I N E G I )  y con base en m uestreos en ca m po, identificó los s igu ientes usos de suelo y 
vegetación presentes en  e l  SAR d e l i m itado: 

' Uso de Suelo y Vegetación Superficie [ha] % 

Agricultura de riego semi permanente 76.42 O.SS 
Agricu ltura de temporal a nua l  4,777.05 34.25 
Agricu ltura de tempora l  a nua l  y permanente 8,092.98 58.03 
Asentamientos humanos 342.84 2.46 
Bosque de pino 138.12 0.99 
Bosque de pino-encino 297.14 2.13 
Cuerpo de agua 45.05 0.32 
Pastizal inducido 2.32 0.02 
Vegetación secundaria a rbórea de bosque de encino 99.90 0.72 
Vegetación secundaria a rbustiva de bosque de encino 69.28 o.so 
Vegetación secundaria a rbustiva de bosque de pino-encino 5.99 0.04 

Total 13,947.09 100.00 
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De l os recorridos de  campo, l os sit ios de muestreo e i nformación bibl iog ráfica, l a  
promovente identificó dentro del  SAR l a  presencia de 34 especies dentro de 34 
géneros e n  15 fa m i l ias  taxonóm icas, sobresa len en  d iversidad específica y genérica las 
fam i l ias Poaceae con 11 especies en  11 géneros y Asteraceae con 10 taxa en 10 géneros. 
La mayoría de l as  especies se consideran ruderales asociadas a d istu rbio y m a lezas, 
tam bién se reg istraro n  a l g unos árboles d ispersos que fue ron plantados y que se 
uti l izan como cercos vivos. Entre las especies identificadas se encuentra n: 
Chenopodium berlandieri, Schinus molle, Agave salmiana, Aphanostephus 
ramos1ss1mus, Opuntia streptacantha, Medicago polymorpha, Euca!yptus 
camaldulensis, Avena Fatua, Sorghastrum nutans, Zea mays, Crataegus graci/ior, 
e ntre otras, destaca ndo q u e  n inguna  de las  especies identificadas se e ncuentra bajo 
a l g u n a  categoría de r iesgo conforme a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Respecto a l  p red io d el proyecto, l a  promovente reportó q ue existen los sigu ientes usos 
de sue lo  y veg etación: Agr icu ltu ra de r iego semipermanente, Ag ricu ltu ra de tem pora l 
a n ua l  y Ag r icu ltura de tempora l a nu a l  y permanente, destacando que de los m uestreos 
e n  cam po,  identificó la presenci a de 31 especies dentro de 31 géneros en 12 fam i l ias 
taxonómicas, destacan en d iversidad específica y genérica las fam il ias Poaceae con 11 
especies en 11 g é neros y Asteraceae 10 especies en 10 géneros. La promovente destacó 
l a  p resencia de com u n idades vegeta l es del  t ipo ag r icu ltura - a rvense, resu ltado de l a  
degradación d e  l as com u n idades o rig ina les y su rem plazo por á reas de cu ltivo, 
existiendo poca o n u la presencia de á rboles, y u na domina ncia de a rbustos y h ierbas 
ma!ozoides, e ntre l as cua les, identificó las sig u ientes: Bidens odorata, Chenopodium 
berfandieri, Rhynchefytrum repens, Aristida schiedeana, Paspaf um notatum, 
Castilleja arvensis y Cynodon dacty/on, Thitonia tubiformis, Agave salmiana, 
Baccharis conferta, Pseudognapha/ium luteoalbum, Bricke/lia secundiflora, Avena 
Fatua, Sorghastrum nutans, Zea mays, Crataegus gracilior, esporádicamente Opuntia 
streptacantha, entre otras, destacando q ue n i n g u n a  d e  las  especies identificadas se 
encuentra bajo a lg u na categoría de r iesgo conforme a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Fauna 

Conforme a l a  i nformación o bten ida por la promovente basada en referencias 
b ib l iográficas, así  com o  en observaciones rea l izadas d u ra nte visitas de campo en  e l  SAR 
de l im itado, se identificaron u n  tota l de 42 especies, de las cua les se t ienen 24 especies 
d e  aves, 13 especies de m a m íferos y 5 especies de repti les, ta les como: Corvus corax, 
Haemorhous mexícanus, Tachycineta bicolor, Molothrus aeneus, Quisca/us 
mexicanus, Xanthocephafus xanthocephafus, Toxostoma curvirostre, Passer 
domesticus, Bubu/cus ibis, Pecari tajacu, Canis /atrans, Mephitis macroura, Didelphis 
virginiana, Sy/vi/agus floridanus, Otospermophilus variegatus, Sceloporus 
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mucronatus, Urosaurus bicarinatus, Cnemidophorus gularis, entre otras, destacando 
que ninguna de las especies identificadas se encuentra bajo a lguna categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Respecto al predio del proyecto, l a  promovente identificó un total de 28 especies, de 
las cuales se tienen 16 especies de aves, 8 especies de mamíferos y 4 especies de 
reptiles, tales como: Columba livia, Quisca/us mexicanus, Passer domesticus, Bubulcus 
ibis, Canis latrans, Oidelphis virginiana, Sylvilagus floridanus, Sceloporus mucronatus, 
Urosaurus bicarinatus, entre otras, destacando que ninguna de las especies 
identificadas se encuentra bajo alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Señalamiento de tendencias del desarrol lo y deterioro de l a  región 

La actividad productiva destacada en el  SAR es la agricultura (95% de la superficie del 
SAR), dicha actividad genera impactos sobre e l  ambiente como lo es la  remoción de la 
cobertura vegetal original ,  modificaciones en e l  suelo como lo son la vulnerabilidad a la 
erosión y la capacidad de infi ltración, así como el uso de agroquímicos que perjudican 
la calidad de suelo, aire y agua. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos y 
residu ales del sistema ambiental regional 

1 0. Que la fracción V del artículo 13 del REIA, dispone la  obligación de la  promovente de 
incluir en la M IA-R la identificación, descripción y evaluación de los impactos 
ambientales que el proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el  
procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y 
efectos son relevantes o significativos y, consecuentemente pueden afectar la 
estabilidad de los ecosistemas. 

En este sentido, la  promovente a través de la metodología de la  "matriz de evaluación 
cuantitativa de impactos11 y "Checklist específico" y considerando el diagnóstico de las 
condiciones ambientales del SAR y del sitio en que se ubica e l  proyecto, realizó la 
va loración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por e l  desarrol lo 
del. proyecto, de los cuales destaca lo siguiente: 

Factor 

Aire 

Impactos Ambientales Identificados 
Efecto/Impacto 

Afectación a la cal idad d el a i re derivado de: 
• 
• 
• 

Aumento de las emisiones de  ruido . 
I ncremento en las emisiones a la atmósfera a causa del aumento vehicular  . 
Dispersión de  polvos fugitivos, por movimiento d e  vehículos y maquinaria . 
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Suelo/Flora/Fauna 

Agu a  

Pa isaje 
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., Alteración de las propiedades físicas y químicas del suelo . 
., Pérd ida de cobertura vegetal por desmonte y despalme. 
., Pérdida del hábitat de las especies de fauna si lvestre por la remoción de 

vegetación. 
Posible afectación a la capacidad de inf

i

ltración de agua dura nte e l  desarrol lo 
del proyecto. 
Afectación a l a  ca l idad visual del paisaje natural por l a  presencia de los 
componentes del proyecto. 

Respecto a los impactos acumulativos y residuales generados por el  desarrol lo del 
proyecto, se identificaron los siguientes: 

e Impactos residuales, la  promovente manifestó que los impactos residuales que 
generará el desarrol lo del proyecto, serán la pérdida de cobertura vegetal , la  
pérdida de hábitat de especies de fau na silvestre, alteración de las propiedades 
físicas y qu ímicas del suelo y la afectación a l a  calidad visual del paisaje, toda vez que 
los factores ambientales que serán impactados no podrán volver a su estado 
orig(nal aún con la aplicación de medidas de mitigación. 

• Impactos acumulativos, la  promovente manifestó que los im pactos ambientales 
acumulativos que pudiera generar e l  proyecto son aquel los que puedan sumarse 
con uno o más impactos generados por otras obras y actividades previos ajenos a l  
presente proyecto y que estén dentro del  SAR y contiguos al pol ígono del mismo, 
identificando que los siguientes impactos ambientales: la pérdida de cobertura 
vegetal ,  la pérdida de hábitat de especies de fauna silvestre, a lteración de las 
propiedades físicas y químicas del suelo y la afectación a la calidad visual del paisaje, 
tienen el carácter de acumulativo al existir obras y actividades previas al desarrol lo 
del mismo y que se realizan actualmente en el  SAR delimitado. 

Con respecto a los impactos ambientales identificados por la promovente, esta DGIRA 
concluye q ue corresponden a lo esperado por el desarrol lo del proyecto, considerando 
su naturaleza y las condiciones a mbientales prevalecientes. 

Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del SAR 

11. Que la fracción VI del artículo 13 del REIA, dispone la obligación de la promovente de 
incluir en la MIA-R presentada, las medidas preventivas y de mitigación de los impactos 
ambientales identificados. En este sentido, las medidas preventivas y de mitigación 
señaladas por l a  promovente serán coordinadas a través de un Programa de 
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Vigilancia Ambiental (PVA), en l a  s ig u iente ta b la  se p resenta n los prog ram as 
propuestos: 

PVA y descripción de los programas propuestos 
• Programa de Conservación de Suelo y Agua . 

. Programa de Vigilancia Ambiental • Programa de ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna . 
• Programa de Manejo Integra l de Residuos . 
• Programa de Mantenimiento preventivo d e  vehículos y maquinaria . 

Derivado de lo a nter ior, esta DG I RA considerá que las med i d as de prevenc1on, 
m it igación y/o compensación a ntes refer idas son viab les de ser ejecutadas; no 
obstante, deberá n ser com plementadas con lo  que señ a l a  e l  apartado de 
Cond ic ionantes de l  Térm ino SÉPTIMO del  presente oficio. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

12. Que l a  fracción V I I de l  a rtícu lo  13 de l  R E IA esta blece que l a  MIA-R debe contener los 
pronósticos a m bienta les reg iona les y, en su caso, eva l uac ión de a lternativas pa ra el  
proyecto; las cua les resu lta n relevantes desde e l  pu nto de  vista a m bienta l, ya q ue 
permiten predec i r  el com portam iento de l  SAR si n el proyecto, con e l  proyecto pero 
sin medidas de m it igación y con el proyecto i nc l uyendo las med id as de m itig ación,  a 
efecto de eva l u a r  el desem peño a m bienta l de l  m ismo, g a ra ntizando q ue se respetará 
l a  i ntegr idad funciona l  de l  ecosistem a  a part i r  de u n a  p royección  teór ica de las posi b les 
i m pl icaciones a m bienta les q ue generaría el proyecto de m anera espac ia l  y tem pora l .  

De acuerdo con lo a nter ior y a lo  m a n ifestado en l a  MIA-R del  proyecto eva luado, 
fueron considerados los pronósticos s in  e l  desa rro l lo  de l  proyecto, donde l a  
promovente seña ló  que en e l  SAR se m a ntend ría e l  desa r ro l lo  de  l as  d iferentes 
activid ades agropecua r ias q u e  se h a n  ido desa rro l l a ndo desde el s ig lo  XVI I I . 

E l  desa rro l lo  de l  proyecto, pero s in med idas de m it igación, a u menta r ía l a  afectac ión a 
l a  ca l idad de l  a i re, l a  d i sminución en l a  capacidad de  i nfi ltrac ión de  ag ua,  l a  pérd ida  de  
cobertu ra vegeta l y de há b itat de especies de  fa u n a  si lvestre, l a  contam i nación d i recta 
a l  suelo por u n  m a l  manejo de los resid uos, e ntre otras afectac iones. 

El escena rio p revisto con el  em plazam iento de l  proyecto y las  med idas de m it igación,  
acordes a los i m pactos a m b ienta les s ig n ificativos generados por e l  proyecto, se 
destaca que solo se desmonta rá vegetación de  ti po ag r icu ltu ra de r iego 
sem ipermanente, ag r icu ltu ra de tem pora l a n u a l  y ag r icu ltu ra de  tempora l a n u a l  y 
permanente, e l  desmonte de  l a  vegetación se rea l izará de m a nera g ra d u a l  y conforme 
a los avances de  l a  obra favoreciendo e l  desp laza m iento de l a  fa u na si lvestre q ue 
pud iera encontra rse e n  e l  á rea, así m ismo, se pretende l a  i m plementación de u n a  serie 
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de prog ramas q ue permitirán mitigar  y controlar los impactos que pudieran 
presentarse y contribuirá a u na coexistenci a sustentable con el entorno biótico, 
abiótico y socioeconómico. 

Identificación de instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de l a  manifestación de impacto ambiental 

13. Que l a  fracción VIII del artícu lo  13 del REIA, establece que la promovente debe hacer 
un razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la  información con la  que 
dio cumpl imiento a las fracciones 1 1  a VII del citado precepto, por lo  que esta DGIRA 

· determina que en la  información presentada. por la promovente en la  MIA-R 
presentada, se consideraron los instrumentos metodológicos, a fin de poder l levar a 
cabo u na descripción del SAR en e l  cual pretende insertarse e l  proyecto; de igual forma 
fue empleada la  metodología de la  "matriz de evaluación cuantitativa de im pactos" y 
"Checklist especifico" para determinar la valoración de los im pactos am bientales que 
pudieran ser generádos por el desarrol lo del mismo, se presentaron anexos fotográficos 
del sitio donde se ubica e l  proyecto, así como p lanos del mismo, l os cuales 
corresponden a los elementos técnicos que sustentan la  información q ue conforma la 
M IA-R del proyecto. 

Opinión Técnica 

1 4. Que la Comisión Nacional del Agua, mediante e l  Oficio No. 80 0.7. 02.- 074 de fecha 12 de 
abril de 2019, emitió su opinión técnica respecto del proyecto, destacando lo  que a 
continuación transcribe esta DGIRA: 

''.4 tal respecto, verificando la información digital disponible, correspondiente a la Red Hidrográfica INEGI ():50,000) 
que se encuentra en el SIA TL "Simulador de Flujos de Agua de Cuencas Hidrográficas'; se observa que la obra 
propuesta se localiza en la extensión de un bien de propiedad nacional a cargo de la CONAGUA, por lo cual, el 
promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de tvtéxico 
o de la Dirección Local Tlaxcala, los trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para construcción o modificación de obras 
en cauces y zonas federales, integrando al expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá los estudios 
hidrológicos, hidráulicos, socavación, dimensionamiento, estructurales, geotécnicos, geológicos correspondientes al 
tipo de obra y documentación legal, y el trámite CONAGUA-07-006, Concesión para la ocupación de terrenos federales 
cuya administración compete a la CONAGUA." 

Análisis técnico 

15. Que esta DGIRA, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en e l  tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su REIA, valoró 
los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades contempladas 
en e l  proyecto pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la 
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identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos 
componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto 
a las medidas de mitigación y compensación propuestas por la promovente, 
considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de acuerdo con la evaluación y 
análisis en materia de impacto ambiental, esta DGIRA identificó que aún y cuando 
existirán impactos ambientales por la realización del proyecto, éstos serán 
minimizados, mitigados, prevenidos o compensados mediante la aplicación de una 
serie de medidas propuestas por la promovente, así como las señaladas en el presente 
oficio. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo 
de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema 
que pudiera ser afectado por las obras y/o actividades contempladas en el proyecto, 
considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, 
así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

En este sentido y con base en lo descrito en los considerandos precedentes, se 
identificó que: 

a) Por el desarrollo del proyecto se desmontará únicamente vegetación de tipo 
agricultura de riego semipermanente, agricultura de temporal anual y agricultura 
de temporal anual y permanente, vegetación que no puede ser considera forestal 
conforme a lo señalado en el artículo 7, fracción LXXX de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; por lo que, el desarrollo del proyecto no requiere de la 
evaluación de impactos ambientales, por el cambio de uso del suelo en áreas 
forestales. 

b) El área del proyecto, así como la superficie del SAR delimitado, no inciden en 
ningún área Natural Protegida de carácter Federal, Estatal o Municipal; así como en 
ningún área con alguna categoría de importancia (AI CA, sitio RAMSAR y Región 
Terrestre Prioritaria), establecida por la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (CONABIO). 

c) Los impactos identificados generados por el desarrollo del proyecto recaen 
directamente en los componentes ambientales de aire, suelo, agua y paisaje, debido 
a la remoción de vegetación requerida para el desarrollo del proyecto y operación 
del mismo. 

d) La promovente propuso medidas preventivas y de mitigación para 
ambientales negativos identificados. 

"Parque Solar Mazapa" 
Linda Energía s. de R. L. de C.V. 

Página 24 de 36 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

ya que: 

a) La información proporcionada por la promovente en la MIA-R presentada, permitió 
que en l a  propuesta de l  SAR de li mitado se eva luaran los efectos que las obras y/o 
actividades pudieran ocasionar en  el ecosistema presente, durante e l  tiempo 
p revisto para su construcción, operación y mantenimiento, y no  solo los recursos 
que será n o bjeto de aprovechamiento o afectación.  

b) El  desarro l lo  de las actividades de preparación de l  sitio, construcción, operación y 
mantenimiento, así como el  posible abandono del proyecto, no ocasionarán 
afectaciones severas sobre los recursos naturales presentes en la zona en donde se 
ubica el mismo; por lo que se garantiza la integridad fu ncional y las capacidades de 
carga del ecosistema de l  q ue forma parte e l  área del proyecto. 

c) La promovente presentó una serie de  medidas preventivas y de mitigación para 
reducir l os impactos ambientales en e l  á rea del  proyecto, l as cuales se consideran 
ambiental y técnicamente adecuadas para ser aplicadas bajo los criterios señalados 
en las Condicionantes del Término SÉPTIMO del presente oficio. 

17. Con base en e l  análisis y la evaluación técnica y jurídica realizada a la documentación 
presentada para e l  proyecto, y con la motivación asentada en los Considerandos del 
presente oficio, no se prevén impactos ambientales que puedan causar desequilibrios 
ecológicos graves3 o rebasar los l ímites y condiciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas referentes a la p reservación del equilibrio ecológico y la protección a l  
ambiente, por lo  que la DG IRA emite e l  presente oficio de manera fundada y motivada, 
bajo los e lementos jurídicos aplicables vigentes, a los cuales debe sujetarse el proyecto, 
considerando factible su autorización, siempre q ue la promovente se sujete a apl icar 
durante la realización de éste, de manera oportuna y mediata, las medidas de 
prevención y mitigación señaladas en la MIA-R y las demás establecidas en el presente 
oficio, minimizando así las posibles afectaci ones en materia de Impacto Ambiental que 
pudiera ocasionar el proyecto. 

Con base en lo  expuesto y con fundamento en lo  que dispone el artículo 8 de la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de lo dispuesto en l os artículos de la ley 
O rgánica de l a  Administración Pública Federal q ue se citan a continuación: 1, 2 fracción 1, 
14, 18, 26 y 32 Bis fracciones 1 ,  111, XI y LXI I ;  de los artículos de la ley General del Equilibrio 

3 Desequi l ibrio ecológico grave: Alteración significativa de las condiciones ambientales en las que se prevén impactos 
acumulativos, sinérg icos y residua les que ocasionarían  la destrucción, el a is lamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 
REIA. Art. 3 fracción VI. 
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Ecológico y la  Protección a l  Ambiente que se citan a contin uación:  1 Fracción 1 ,  3, 4, 5 
fracciones 1 1 , X, XI y XXI I ,  28 pr imer pá rrafo fracc ión 1 1 , 30 párrafo pr imero, 34 pr imer pár rafo, 
35 párrafos pr imero, segu ndo, tercero, cuarto, fracción 1 1  y ú ltimo, 35 B IS y 176; de lo  
establecido en los sigu ientes a rtícu los de la  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
2, 3, 13, 16 fracción X y 57 fracción I ;  en las d isposic iones del Reglamento Interior de l a  
SEMARNAT, artícu los 2 fracción XX, 19, fracciones XXI I I , XXV y XXIX  y 28  fracciones 1 ,  1 1 ,  VI I y 
XX; de lo d ispuesto en los a rtícu los del  Reglamento de la  Ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la  Protección a l  Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
que se citan a cont inuación: 2, 3 fracciones IX, X I I ,  XI I I , X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 
i nciso K) , fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1 , 9 pr imer pá rrafo, 10 fracción 1 ,  1 1 ,  fracción 1 1 1 ,  13, 17, 19, 26, 37, 38, 
44, 45 fracción 1 1 , 46, 47 pr imer pár rafo, 48 y 49; el Programa de O rdenamiento Ecológico 
General del Estado de Tlaxcala; y las Normas Ofic ia les Mexicanas ap l icab les, esta DG I RA en  
el ejercicio de sus atr ibuciones, determina  que e l  proyecto, objeto de l a  eva luación que se 
d ictam ina con este instrumento es ambienta lmente viable;  por lo  tanto, ha resuelto 
AUTOR IZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujeta r a los sig u ientes 

T É R M I N O S: 

PRIM ERO.- La presente reso lución en mater ia de im pacto y riesgo a m bienta l se em ite en  
referencia a los aspectos ambienta les correspond ientes a l a s  obras y actividades de l  
proyecto denominado "Parque Solar Mazapa", promovido por la  em presa Linda Energía S. 
de R. L de C.V., el cua l  se desar ro l l a rá en el M u n ic ip io de Ca l pu l a l pa n, Estado de Tlaxca la .  

E l  proyecto consiste en la  p reparación del  sitio, construcción, operación y manten im iento 
de una p lanta de generación de energ ía e léctrica, mediante tecnología sola r  fotovo lta ica, 
d iseñada pa ra entrega r  una potencia de 300.00 MW (431 .73 MW de capacidad de 
generación) ,  a través de 1,199,268 pane les so la res de 360 W de potencia cada u no, 
distr ibu idos en 120 b loques de generación,  cada u no con u na Estac ión de Media Tensión, u n  
i nversor y u n  transformador, 57,108 stri ngs con 21 paneles sola res cada u no, asim ismo, se 
constru i rá u na Red Subterránea de Med ia  Tensión ,  u na Subestación E léctr ica E levadora que 
elevará l a  energía de 34.5 kV a 400 kV, una  Línea de Transmisión de  400 kV y su derecho de  
vía,  la cua l  tendrá u na long itud de 496.21 m y u n  derecho de vía de 40.00 m,  u n  puente, 
caminos i nternos y de acceso, ofic inas, a lmacén y u n  va l lado perimetra l ,  todo e l lo  en pred io 
con u na superficie tota l de 12,654,101 .20 m2 (10,322,572.22 m2 de afectación permanente, 
1 ,991 ,645.24 m2 de afectac ión tem pora l  y 339,883.74 m2 de á rea de exc l usión) .  

Las caracter ísticas del proyecto, así como las coordenadas de u bicación  del  m ismo se 
ind ican en el Considerando 7 del p resente oficio resol utivo, y de manera deta l l ada en e l  
Capítu lo 1 1  de la  M IA-R presentada .  
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La presente a utorización, tendrá una vigencia de meses para llevar 
a cabo las etapas de preparación de sitio y construcción del proyecto. Asimismo, tendrá una  
vigencia de  25 (veinticinco) años pa ra l a  operación y mantenimiento, vigencia q ue estará 
condicionada a la construcción del proyecto. El primer plazo comenzará a contarse a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que haya su rtido efectos la notificación  del presente oficio; 
el plazo de operación y mantenimiento inicia rá al término del primero. 

Dichos periodos podrán ser modificados a solicitud de la promovente, presentando el 
trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008, previa acreditación de 
haber cum plido satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación 
establecidas por la promovente en la MIA-R presentada. Para lo anterior, deberá solicitar 
por escrito a la DGIRA la a probación de su solicitud,  con antelación a la fecha de su 
vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el Representante 
Legal de la promovente, debida mente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo 
protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo de la promovente a las 
fracciones 1 1 , !V y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal. 

El informe a ntes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente a utorización; el informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial 
emitido por la Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) en el Estado de Tlaxcala, a través del cual, haga constar la forma como la 
promovente ha d ado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente a utorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos a nteriormente 
descritos, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 de su REIA, 
la presente a utorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos a mbientales de la 
operación de las obras y actividades descritas en el Término PRIMERO para el proyecto, sin 
perjuicio de lo que determinen las a utoridades locales en el ámbito de su competencia, y 
dentro de su j urisdicción, q uienes determinarán las diversas a utorizaciones, permisos, 
licencias, entre otros, q ue se requieran para la realización de las obras y actividades del 
proyecto en referencia. 
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Es así que la presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativos de 
desarrol lo; por lo cual , deja a salvo los derechos de las autoridades municipales y estatales, 
respecto de los permisos y/o autorizaciones referentes en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

CUARTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de infraestructura, ni e l  desarrol lo de actividades que no estén listadas en el  
Término PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente 
decida l levar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente 
vinculada al proyecto, deberá indicarlo a esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término 
SEXTO del presente oficio. 

QUINTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, motivo 
de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su 
fracción II y ú ltimo párrafo. 

SEXTO.- La promovente, en el caso supuesto que decidiera realizar modificaciones a l  
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos 
en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detal lada que permita a esta 
Autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio de resolución. Para lo anterior, la  promovente deberá 
notificar dicha situación a esta DGIRA, previo al inicio de las actividades del proyecto que se 
pretendan modificar, presentando el trámite COFEMER con número de homoclave 
SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrol lar actividades distintas a las señaladas en la 
presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por e l  párrafo cuarto del artículo 35 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental ,  la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
47 primer párrafo del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto 
ambiental que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que 
se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que 
la operación y mantenimiento de las obras autorizadas del proyecto, así como su eventual 
cierre, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R del proyecto, en los p lanos y 
anexos incluidos en éstas, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a 
las siguientes 
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C N I C I N N T E S: 

l .  Con fundamento en los artículos 1 ° y 2º de la Constitución Política de  los Estados Unidos 
M exicanos, 117 y 120 de  la Ley de la I nd ustria Eléctrica (UE),  y considerando que 
conforme a lo establecido e n  el artículo 119 de dicha Ley, el cual establece que con la 
finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades y pueblos 
indígenas en los sitios en que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la 
Secretaría d e  Energía (SENER) deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta 
necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, en  coordinación 
con la Secretaría de  Gobernación y las dependencias que correspondan. En este 
sentido, y en cum plimiento con lo señalado e n  el artículo 118 de la propia LIE, será la 
SENER quien determine lo conducente, en materia de  cum plimiento del artículo 119 de 
Ley en cita. 

En  este sentido, la promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras y/o 
actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta DG I RA, copia del 
documento que a derecho determine la SEN ER con el cual acredite el cumplimiento al 
artículo 119 y en su caso el cum plimiento al artículo 120 último párrafo de la LIE. 

2. Con fundamento e n  lo dispuesto por IÓs artículos: 35 de la LGEEPA y el artículo 51 del 
REIA que establece que e n  los lugares en los que se pretenda realizar la obra o 
actividad exista n  cuerpos de agua, especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de  extinción o sujetas a protección especial, la 
Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones; esta DGIRA 
d etermina que la promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa en un 
plazo de 3 (tres) meses previos a cualquier obra y/o actividad del proyecto, la p ropuesta 
de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el 
debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio 
resolutivo, así como para la atención de las posibles contingencias que puedan 
generarse durante las diferentes actividades que involucra el proyecto. El tipo y monto 
del instrumento de garantía responderá a estudios técnico - económicos que 
consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes 
al proyecto; el cum plimiento de los Términos y Condicionantes, así como el valor de la 
reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los 
mismos. Dicha propuesta deberá presentarse a esta DG IRA para su análisis y en su caso 
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a probación en u n  p lazo no mayor a 30 (treinta) días hábi les; posteriormente l a  
promovente deberá adqu i r i r l a  enviando a esta Secreta ría e l  or ig i na l ,  acata ndo lo 
esta blecido en e l  a rtícu lo  53, pr imer pá rrafo de l  R E IA. 

3. La promovente deberá obtener las sig u ientes a utorizaciones de CONAG UA "Permiso 
para construcción o mod ificac ión de obras en cauces y zonas federa l es" y "Concesión  
para l a  ocupación de ter renos federa les cuya a d m i n istración compete a l a  CONAG UA." 
De conformidad con lo seña lado en e l  Considerando 14 del p resente ofic io. 

4. Con base en lo  esti pu lado en e l  a rtícu lo  44 fracción 1 1 1  del RE IA, esta DG I RA determina  
que l a  pror.novente deberá cumpl i r  con todas y cada u na de las med idas de 
prevención,  m it igación y/o com pensación p ropuestas en l a  MIA-R presentada para  e l  
proyecto, así  como los Términos y Condicionantes esta b lecidos en l a  p resente 
reso l ución,  ya que d ichas med idas son via bles de ser rea l izadas y congruentes con l a  
protección a l  a m biente, por  lo  q ue l a  promovente deberá m ostra r l a  evidencia de su 
ejecución. 

Para aseg u ra r  e l  cump l im iento de las ob l igaciones citadas, l a  promovente deberá 
com plementa r todos los p la nes o p rog ramas propuestos en e l  Programa de Vigilancia 
Ambiental {PVA}, mencionados en e l  Considera ndo 11 de l  presente oficio,  con base en 
las  especificaciones seña ladas para  las  medidas p ropuestas y los p la nes o prog ram as 
específicos a que se hace referencia en los pá rrafos su bsecuentes y com p lementa r lo 
con las med idas y actividades derivadas de lo  d ispuesto e n  los Térmi nos y 
Cond icionantes esta b lecidos en l a  presente reso l ución.  

E l  PVA deberá contener por lo  menos: 

l .  O bjetivos particu la res. 
1 1 . Metas pa rtic u l a res. 
1 1 1 . Responsa bles de l  desa rro l lo del  prog rama, los cua les deberá n ser espec ia l istas en 

e l  tema. 
IV. M etodolog ía. 
V. M ed ida (s) específicas q u e  se emplearán para preven i r, m it igar  o com pensar los 

i m pactos a m bienta les. 
VI .  I nd icadores de rea l ización: M ide l a  a pl icación y ejecución efectiva de l as med idas 

propuestas. 
vn. I nd icador de Eficacia: M ide los resu ltados obten idos por la a p l icación de l a  med ida 

propuesta correspond iente. 
VI I I . Aná l isis, p rocesa miento de datos e i nterpretación de resu ltados. 
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IX. Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 
aplicación de la medida. 

X. Punto de com probación: donde se com probará (l ugar y específicamente sobre 
q ue componente ambiental). 

XI. Medidas de urgente aplicación:  En caso de q ue no se alcancen los objetivos y 
metas estableci das con base en los i nd icadores defin idos por la propia 
promovente (ind icadores de realización y de eficacia). 

Para lo anter ior, la promovente deberá i nclu i r  todas y cada una de las medidas de 
control, prevención y mitigación propuestas en la MIA-R presentada, dentro de los 
Programas Específicos, siendo i m portante destacar que los programas incluidos en la 
propuesta del PVA, mencionados en el Considerando H del presente oficio, deberán 
ser considerados como programas específicos; asimismo, aq uellas medidas propuestas 
que no puedan ser integradas dentro de alguno de d ichos Prog ramas deberán ser 
desarrolladas de manera independiente pero dentro del mismo PVA. 

El PVA deberá ser elaborado con la asesoría y apoyo del Supervisor Ambiental y 
presentado ante esta DOIRA en un plazo máximo de 6 (seis) meses contados a partir 
del día hábil s iguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del presente 
oficio para su aprobación, pero de  manera previa a la fecha de i n ic io de obras, debiendo 
presentar copia del m ismo a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de 
Tlaxcala. 

Una vez validado el PVA, la promovente deberá presentar los resultados de la 
aplicación del m ismo, a través de la presentación de I nformes Anuales, en original a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en  el Estado Tlaxcala y copia del m ismo así como 
de la constancia de recepción a esta DGIRA para conocimiento, donde se incluyan los 
resultados obtenidos de la aplicación de cada uno de los i ncisos que integran la 
presente condicionante y que se encuentran incluidos en el PVA, así como el 
cumplimiento de los Términos establecidos en la presente resolución, acompañado de 
su respectivo anexo fotográfico; el cual ponga en evidencia las acciones que para tal 
efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto; lo anterior, con la finalidad 
de permitir a d icha Delegación evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de la 
Condicionante en c ita. 

5. Para dar cumplimiento a lo anterior, así como para la evaluación de la ejecución y 
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme al presente oficio 
resolutivo; en la aplicación del PVA y de los programas derivados de éste, para realizar 
las evaluaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo al desarrollo y la 
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presentación de los I nformes Anuales, se deberá designar un Supervisor Ambiental 
que actúe de forma autónoma a la promovente; en el entendido de que el 
cumplimiento de los términos y condicionantes del presente resolutivo son 
responsabilidad única y exclusivamente de la promovente; sin embargo, derivado a 
que se refieren a temas técnicos especializados, se deberá de apoyar mediante el 
asesoramiento de especialistas, grupo de profesionistas y/u organismos o cuerpos 
colegiados con experiencia en materia de impacto ambiental y acuacultura y pesca, 
para coadyuvar con la promovente en los trabajos de supervisión para la correcta 
ejecución de las actividades de cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
señaladas en el presente resolutivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar la experiencia referida a través 
de la documentación correspondiente y deberá cubrir al menos los siguientes 
requisitos: 

a) Amplio conocimiento de campo, tomando especial atención en los aspectos 
técnicos del proyecto y su interacción con los diferentes componentes ambientales 
(aire, suelo, hidrología, biodiversidad, entre otros). 

b) Conocimiento de metodologías y/o técnicas para la supervisión de proyectos, con 
especial atención en la verificación de la aplicación correcta de las medidas 
señaladas y establecidas en el PVA, y en los términos y condicionantes del presente 
oficio en relación a los impactos identificados, incluyendo los posibles impactos 
acumulativos, sinérgicos y residuales que el desarrollo del proyecto pudiera 
ocasionar, con la finalidad de que con los resultados obtenidos de la supervisión, se 
puedan recrear escenarios o tendencias de cambio del SAR en función de la 
proyección de las diferentes obras y actividades del proyecto. 

Los criterios anteriores establecen las bases para asumir la función del Supervisor 
Ambiental y garantizar una correcta asesoría para: 

>- La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas y señaladas 
en las condicionantes establecidas en el presente oficio y que particularmente 
tenga experiencia comprobable en acciones de restauración de ecosistemas, para 
mejorar las condiciones ambientales de las áreas donde se desarrollarán las 
acciones de compensación, restauración y reforestación. 

};> El desarrollo de manuales de supervisión de campo y gabinete. 
>- El diseño de bases de datos para poder dar seguimiento al cumplimiento de los 

Términos y Condicion antes de la presente resolución y medir el desempeño 
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am biental del bajo u n  enfoque ecosistémico en la correcta aplicación de 
las acciones de com pensación.  

>" Proponer otras medidas q ue su bsanen o mejoren aq uellas q ue por los resultados se 
concluya q ue n o  son adecuadas. 

>" Proporcionar asistencia técnica y corregir o hacer ajustes pertinentes en el 
desarrollo y aplicación del PVA. 

Dicho Supervisor Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto; para lo 
cual, deberá presentar a esta DG I RA dentro de la p ropuesta de! PVA, el currículum vitae 
del Supervisor Ambiental con la carta de aceptación responsiva expedida por el grupo 
de especialistas, de profesionistas y/u organismos o cuerpos colegiados q ue vayan a 
ejecutar la supervisión am biental. 

Asimismo, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental validar el 
informe anualizado de las actividades realizadas del PVA previo a su presentación ante 
la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Tlaxcala; dicho informe se 
conformará por los siguientes puntos: 

l. Acreditar la aplicación de las acciones q ue realice la promovente o las com pañías 
contratistas d urante el desarrollo de las actividades del proyecto para el 
c u mplimiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, restau ración y 
com pensación señaladas en el. presente oficio, las propuestas en la MIA-R 
presentada, además de lo dispuesto en los términos y condicionantes del presente 
oficio. 

1 1 . Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que realice la 
promovente o las compañías contratistas para el cumplimiento de las medidas de 
manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación señaladas en el 
presente oficio, las propuestas en la MIA-R presentada, además de lo dispuesto en 
los términos y condicionantes del presente oficio. 

1 1 1 . Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los resultados 
obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; dichas medidas, 
provenientes de la asistencia técnica proporcionada, deberán demostrar que 
corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes para el total 
cumplimiento de los objetivos señalados. 

6. Al término de la vida útil del proyecto, la promovente deberá ejecutar un Programa 
para el Desmantelamiento de la infraestructura que se encuentre instalada, dejando 
los predios libres de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 
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Para ta l efecto, l a  promovente deberá p resenta r a esta DG I RA e n  u n  p lazo de 6 (seis) 
meses previos a l  cierre de l  proyecto el prog rama de referencia para su va l idación,  
p resenta ndo copia del  acuse de reci bido a la  Delegación Federa l  de l a  P RO FEPA e n  e l  
Estado de Tlaxca la ;  una  vez va l idado deberá p resenta r a l a  Delegación Federa l de l a  
PROFEPA en e l  Estado deTlaxca la ,  copia de l  p rog rama para su seg u i m iento respectivo, 
debiendo notificar asim ismo la fecha de l  i n ic io de su ejecuc ión p a ra l a  verificac ión de 
su cump l im iento, debiendo presenta r copia del i nforme (o i nformes) a esta DG I RA, 
siendo im porta nte seña la  que d ichos i nformes i nc l uya n hasta l a  eta pa de rehab i l itación 
de l  sitio. 

En  este sentido, si l a  promovente pretende contin u a r  con l a  operación de l  proyecto, 
deberá presenta r i nformación técn ica q u e  demuestre y/o justifique que l a  
i nfraestructu ra req uerida a ú n  ma ntiene u n a  vida úti l de a l  menos e l  p lazo que se 
so l ic ita. 

OCTAVO.- La promovente deberá d a r  aviso a l a  Secreta ría de l  i n ic io de las  eta pas de 
operación y manten im iento de l  proyecto, conforme a lo estab lecido en el a rtícu lo  49, 
seg u ndo pá rrafo del  RE IA, para lo cua l  com u nicará por escrito a esta DG I RA y  a la Delegación 
Federa l  de l a  PROFEPA en e l  Estado de Tlaxca la ,  l a  fecha de i n ic io de las  o bras y/o act ividades 
autorizadas, dentro de los 15 (quince) días s igu ientes a q ue hayan dado pr inc ip io, así como 
l a  fecha de termi nación de d ichas obras y/o actividades, dentro de l os 15 (quince) días 
poster iores a que esto ocu rra. Asi m ismo, deberá p resenta r a nte esta DG I RA, copia de l  acuse 
de reci bo debidamente req u isitado por d icha a utor idad.  

NOVENO.- La presente resol uc ión a favor de la  promovente es perso n a l. Por lo q ue de 
conformidad con e l  a rtícu lo 49 seg u ndo párrafo de l  Reg la mento d e  l a  LG E E PA en materia 
de eva luación del  i m pacto a m bienta l ,  en e l  cua l  d icho ordena m iento d ispone que l a  
promovente deberá d a r  aviso a l a  Secretar ía d e l  cam bio d e  tit u l a ridad d e  l a  a utorización;  
por lo  q ue, en caso de que esta s ituación ocu rra deberá i ng resa r un acuerdo d e  vol u ntades 
en e l  que se estab lezca c la ramente l a  cesión y aceptación tota l d e  los derechos y 
ob l igaciones de l a  m isma,  para q ue esta DG I RA determ i ne lo conducente, o bservando los 
l i neam ientos previstos en el trám ite COFEM ER con n ú mero de homoclave S E MARNAT -04- ¿ 
009. 

� 
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La será la única responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan sido 
considerados en la descripción contenida en la MIA-R presentada. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaci ones que llegasen a alterar los patrones de com portamiento de los recu�sos bióticos 
y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el 
predio del proyecto, así como en su área de influencia, ,  la Secretaría podrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA 

D ECIMOPRIMERO.- Se hace del conocimiento de la promovente que el incumplimiento a 
los plazos o requerimientos señalados en cualquiera de los Términos y/o Condicionantes que 
integran la presente resolución ,  serán motivo de que la SEMARNAT, inicie el procedimiento 
para proceder a la revocación de la au,torización que en materia de impacto ambiental fue 
otorgada para el desarrollo del proyecto. 

D ECIMOSEGU NDO.- La SEMARNAT, a través de la Delegación Federal de la PROFEPA en el 
Estado de Tlaxcala, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos 
en el presente oficio, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 
61 del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la M IA
R, copias respectivas del expediente, de la propia M IA-R, así como de la presente resolución, 
para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

D ECIMOCUARTO.- Se hace de conocimiento a la promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su respectivo Reglamento, y las demás 
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia ,  podrá ser impugnada 
en sede administrativa, a través del recurso de revisión, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación ante esta DGIRA, observando lo previsto en el artículo 
176 con relación con el 179 de la LGEEPA y el artículo 3 fracción XV, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Así mismo, se le informa que, en el supuesto de no optar por 
el recurso de revisión, la resolución definitiva, podrá ser impugnada ante el Tribunal Federal #/ 
de Justicia Administrativa. /f" 
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DECI MOQU I NTO.- Notifica r el p resente of icio de conformidad con lo previsto en los art ículos 
35 y 36 de la LFPA, al C. Dan iele R iccardo Giorgio Ventura, en su ca rácter de � 
Le al de la  em resa Linda Ener ía S. de R. L de C.V., y/o a sus autor izados los ce ........ 

, en el domici l io señalado para tales efectos. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del  Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para /os efectos legales y administrativos a que haya lugar" 

EL DIR · OR DE ÁREA . . 

"Por un uso responsable del papel, /as copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica " 

C.c.e.p.: Sergio Sánchez Martínez, Subsecretario de Gestión para l a  Protección Ambienta l .- serg io.sanchezm@semarnat.gob.mx 
Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador Constitucional  de l  Estado de Tlaxca la .- secretar iapart icu lar@tlaxca la .gob.mx 
Nepta l í  Moisés G utiérrez Juá rez, Presidente Mun icipal del H.  Ayuntam iento de Ca lpu la lpa n ,  Estado de Tlaxca l a.
secretar iahl72l@ca lpu l a lpan .gob.mx 
B lanca Alicia Mendoza Vera , Procurad ora Federa l de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de  León Corra l ,  Subprocurador de Recursos N atura les de la PROFEPA.- antonio.d iazdeleon@profepa .gob.mx 
En rique Fernández Ped raza, Sup lente por Ausencia del Titu l a r  de  l a  Delegación de  l a  SEMARNAT en el Estado de Tlaxca la .
en rique.fernandez@tlaxca la .semarnat.gob.mx 
Ricardo Hered i a  Campuza no, Delegado de la PROFE PA en e l  Estado de Tlaxca la .- r ica rdo.heredi a@profepa.gob.mx 
M inuta rio de la Direcc ión Genera l  de  Impacto y Riesgo Ambienta l .  

Bitácora: 09/MG-0065/03/19. 
SINAT: Consecutivo: 29TX2019E0009-5. 
DGI RA1902366 y DGIRA1903667. 
No. Exp.: 29TX2019E0009. 
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